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Artículo IX-14.- Las autoridades responsables en materia sanitaria y 

fitosanitaria, determinarán los criterios sanitarios y fitosanitarios para la introducción de 
productos agropecuarios en sus territorios, así como de los controles de inspección y 
verificación en sus puestos fronterizos, los cuales deberán ser compatibles con lo 
dispuesto en el AMSF.  

 
Artículo IX-15.- Las Partes establecerán puntos de contacto para el intercambio 

de información y cooperación técnica. 
 
Artículo IX-16.- Cada Parte podrá adoptar, con base en el Artículo 5.7 del 

AMSF, las medidas provisionales necesarias para la protección de la salud humana, la 
salud animal o la sanidad vegetal.  

 
Artículo IX-17.- Las autoridades con responsabilidades sanitarias y 

fitosanitarias se reunirán, según lo consideren necesario, para evaluar la aplicación de 
este capítulo y reportarán sus resultados a la Comisión. 

 
Artículo IX-18.- Las autoridades sanitarias y fitosanitarias, en coordinación con 

la Comisión, podrán crear grupos técnicos de trabajo ad hoc, cuya función será 
examinar y proponer soluciones a los problemas sanitarios y fitosanitarios que surjan 
del acceso de productos agropecuarios a los respectivos mercados de las Partes. 
 

Artículo IX-19.- Una Parte podrá solicitar consultas técnicas a la otra Parte con 
el fin de obtener informaciones y aclaraciones sobre medidas sanitarias y fitosanitarias 
adoptadas por ésta.  
 

CAPITULO X 
 

CONVERGENCIA 
 

En ocasión de las sesiones de las Conferencias de Evaluación y Convergencia 
a que se refiere el artículo 34 del Tratado de Montevideo 1980, las Partes examinarán 
la posibilidad de proceder a la multilateralización progresiva de los tratamientos 
incluidos en el presente  Acuerdo. 

 
CAPITULO XI 

 
ADMINISTRACION DEL ACUERDO 

 
Artículo XI-1.- Cada Parte designará una entidad gubernamental para facilitar la 

comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este Acuerdo. 
Del lado brasileño, esta entidad será el Departamento de Integración Latino-americana 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, o su sucesor.  Del lado mexicano, esta entidad 
será  la Dirección General Adjunta de ALADI  de la  Secretaria de Economía,  o su 
sucesora. 

 
Artículo XI-2.- Cada Parte notificará, en la medida de lo posible, a la otra Parte, 

toda ley, reglamento o disposición que la Parte considere que pudiera afectar o afecte 
sustancialmente los intereses de esa otra Parte en los términos de este Acuerdo. Cada 
Parte, a solicitud de otra Parte, proporcionará información relativa a cualquier medida 
vigente en su territorio, que sea de interés para la aplicación de este Acuerdo. La 
notificación o suministro de información a que se refiere este artículo se realizará sin 
que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Acuerdo. 


